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Capítulo VII. Normas Electorales

Art. 91. Junta Electoral de la Universidad : 
-dirige y supervisa
-reclamaciones contra  decisiones Juntas Centros y Dptos

Art. 92 . Juntas Electorales de Centros y Departamentos:

PROCESOS ELECTORALES 2024 – Juntas Electorales
Juntas de Facultad y Escuela, Consejos de Departamento

Estatutos de la 
Unversidad de 

Granada

Título II. Órganos de 
gobierno y representación

Capítulo VII. Normas
electorales

Acuerdo Junta Electoral de 
la Universidad

(17 de febrero de 2020)

-funciones que le sean delegadas por la Junta Electoral 
de la Universidad:

1. Recepción de candidaturas
2. Proclamación provisional de candidatos
3. Resolución de impugnaciones a la proclamación provisional de candidatos
4. Proclamación definitiva de candidatos
5. Proclamación provisional de candidatos electos.
6. Resolución de impugnaciones a la proclamación provisional de candidatos electos.
7. Realización de sorteo, en su caso, para dilucidar empates y proclamación definitiva 

de candidatos electos.
8. Proclamación definitiva de candidatos electos



EUGR-Artículo 53.1 Composición
Miembros natos + máximo 100 miembros elegidos de acuerdo a la 
siguiente distribución:

a) 56% PDI vinculación permanente

b) 4%  del resto de  PDI

c) 24% estudiantado

PROCESOS ELECTORALES 2024 - CANDIDATURAS
Juntas de Facultad y Escuela

e) 8% PAS

Estatutos de la 
Universidad de 

Granada
Título II. Cap.III. Órganos de 

respresentación de las 
Facultades y Escuelas:

Juntas de Facultad o Escuela

Texto consolidado del 
Reglamento Electoral de la
Universidad de Granada

(BOUGR núm.
141, de 2 de abril de 2019)



Artículo 63.1 Composición
Todos los doctores/as + PAS+una representación
de: 

a) Resto de PDI a tiempo completo

b) Resto de PDI a tiempo parcial

c) Estudiantado

PROCESOS ELECTORALES 2023 - CANDIDATURAS
Consejos de Departamento

Estatutos de la 
Universidad de 

Granada
Título IV. Cap.IV. Órganos de 

gobierno respresentación de los
Departamentos

Texto consolidado del 
Reglamento Electoral de la
Universidad de Granada

(BOUGR núm.
141, de 2 de abril de 2019
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CRONOGRAMA
PROCESOS ELECTORALES 2024 

28 de octubre al 31 de octubre
Presentación de candidaturas

Hasta las 14:00

.

7 de noviembre
Proclamación provisional
de  candidatos/as

.

28 de octubre al 31 de octubre
Revisión de las candidaturas
Aceptar/rechazar en la sede 
electrónica

.

7 de noviembre
Publicación de la proclamación 

provisional
de  candidatos/as en la web UGR

A realizar por el Centro / Departamento: 



9

15 de noviembre
Proclamación definitiva
de candidatos/as

.

7 y 8 de noviembre
Reclamaciones y renuncias 

contra 
la proclamación provisional

de candidatos/as
.

9 de  noviembre al 14 de noviembre
Revisión de las reclamaciones y renuncias a la proclamación 

provisional de candidaturas NOVEDAD!! (ver pg 13) 

A realizar en la sede electrónica:
• Aceptar: antes de las 11:00 del  15 de noviembre
• Rechazar: después de las 13:00 del  15 de noviembre

15 de noviembre
Publicación de la proclamación 

definitiva
de  candidatos/as en la web UGR

CRONOGRAMA
PROCESOS ELECTORALES 2024 

A realizar por el Centro / Departamento: 
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3 de diciembre
Proclamación definitiva de  candidatos/as electos/as

Publicación en la web de la UGR

28 de noviembre
Proclamación provisional de 
de candidatos/as electos/as: 
• En la web de la UGR

29 de noviembre
Reclamaciones y renuncias a la proclamación
provisional de candidatos/as electos/as:
• Hasta las 14:00

26 y 27 de noviembre
Periodo de votación

2 de diciembre
Resolución de reclamaciones y renuncias a la proclamación
provisional de candidatos/as electos/as
Sorteo para dilucidar empates, en su caso
A realizar en la sede electrónica:
• Aceptar: antes de las 11:00 del 2 de diciembre 
• Rechazar: después de las 13:00 del 2 de diciembre

CRONOGRAMA
PROCESOS ELECTORALES 2024 

A realizar por el Centro / Departamento: 
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CANCLAD
CANCLAC

RECANDE
RECANCE

RECCAND
RECCANC

PRESENTACION DE CANDIDATURAS A DEPARTAMENTO
PRESENTACION DE CANDIDATURAS A CENTRO

RECLAMACIÓN  A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DEPARTAMENTO
RECLAMACIÓN  A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL CENTRO
RECLAMACIÓN  CONTRA LA PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS DE 
DEPARTAMENTO
RECLAMACIÓN  CONTRA LA PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS DE CENTRO

Reclamación y renuncia. 
Efectos en la tramitación:

• RENUNCIA ACEPTAR:  la candidatura 
se excluye de la lista definitiva, no se 
publicará.

• RENUNCIA DENEGAR: el candidato 
continua en la lista definitiva y se 
publicará. 
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OJO: 
Sólo las personas que hayan presentado candidatura 
pueden presentar reclamación y renuncia a las 
candidaturas provisionales.

Presentación de Candidaturas a Consejo de 
Departamento
Presentación de Candidaturas a Junta de 
Facultad y Escuela

Reclamación  y renuncia a la proclamación 
provisional de candidaturas a Consejo de 
Departamento
Reclamación y renuncia a la proclamación 
provisional de candidaturas a Junta de 
Facultad o Escuela

Reclamación y renuncia a la proclamación 
provisional de candidaturas electas a 
Consejo de Departamento
Reclamación y renuncia a la proclamación 
provisional de candidaturas electas a Junta 
de Facultad o Escuela

Novedad: Reclamación y renuncia



PROCESOS ELECTORALES 2024- PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS 
JUNTAS DE FACULTAD Y ESCUELA – CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

13

OJO: NOVEDAD
En caso de que el objeto de reclamación de 
candidatura provisional sea modificación o 
inclusión de “siglas” se deberá realizar por el 
TRAMITA

Novedad: Tramitación Reclamación y 
renuncia (siglas)



CONTACTO
Secretaría General:                elecciones@ugr.es
Administración Electrónica:    eadmin@ugr.es



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
CSIRC
Secretaría General




